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I N T R O D U  O c i O N

por "APARATO REGULADOR DE VELOCIDADES", a. favor de la razón 
social española ABMAEN IBERICA, 3.A./domiciliada en Barcelona, 
Calle Gerona, 156.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención realizada con éxito en e l  

extranjero, se refiere a un aparato regulador de velocidades.

Más concretamente, la  invención oonsiste en un aparato, 

especialmente destinado para su conexión a. máquinas diversas,

5. ta le s  como boamadoras y similares, sirviendo para la  regula­

ción continua, sin  escalones, de la  velocidad de la s  mismas*

E l elemento esencial ael aparato, se h a lla  constituido 

por un transformador toroidal, en cuya p eriferia  o scila  un



ro d illo  ae carbón girato rio , movido por an segmento dentado 

accionado a través de pedal.

Un muélie de bronce mantiene presionado a l  ro d illo  

de carbón sobre la  superficie de la  bobina anular del tran sfor­

mador to roid al, asegurando con ello  - un constante y perfecto, 

contacto para la  toma de tensión necesaria que determina, la  

velocidad del motor.

Este conjunto queda complementado con una serie de 

muelles de tracción y presión, previstos para e l  mantenimiento 

del pedal en una posición determinada, comprendiendo también 

un muelle de torsión para su retorno a su posición inoperante.

- E l aparato presenta también un relevador y dos 

micro-interruptores en su esquema e lé c tr ic o , para e l  mando 

del desarenado e inversión de la  polaridad del motor que 

permite in v e rtir  e l sentido del giro del mismo, o sea Ae l a  

máquina, que en e l  caso concreto de las bobinadoras, permiten 

corregir eventuales errores en e l  bobinado.

Con e l f in  de fa c ilit a r  la  explicación, se acompaña 

a la  presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos 

en la. que se ha representado un caso de realizad: ón que se 

c ita  a titu lo  de ejemplo.

En los dibujos:

La figura 1 , representa una v is ta  en alzado late ral  

dejL conjunto mecánico del aparato.

La figura 2, es una vista, fro n tal del mismo según 

la  sección
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La figura 3, es otra v is ta  similar a ia  anterior, 

seghn sección C-D.

Haciendo referencia a las figuras, se aprecia em su. 

realización  un transformador toroidal l ,  en cuya periferia  

5, o scila  un ro d illo  de carbán 2, g ira to rio , accionado por un 

sector dentado i  engranado en e i pinón 4 del eje 5 del ro­

d illo  de carbón 2.

liste sector dentado 3, está  montado solidario sobre 

e l  eje de giro 6, accionado por pedal. R1 sector está dotad) 

10.  de muelles de recuperación 7. Un muelle de bronce 8 propor­

ciona a l  ro d illo  de carbón la  presión suficiente sobre la  

p eriférla  de la  bobina anular del transformador.

E l aparato c omprende además un relevador 9, y  

microinterruptores 10, en su esquema eládtrico, para 

15. e l  mando del desenfrenado e inversión da ia  polaridad del 

motor, que permite in v e rtir  e l  sentido de giro del mismo.

La invención, dentro de su e sencialidad, puede 

ser llevada, a la  práctica en otras formas de realización  

que difieran en detalle de ia indicada a titu lo  de ejemplo 

20. en la  descripción y a las cuajas alcanzará Igualmente la  pro­

tección que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier 

forma y tamaño, con los materiales y medios mas adecuados, 

por quedar touo e llo  comprendido en e l esp íritu  délas r e i-  

vín oi eacione s .
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N O f A

Descrito el objeto de la invención, lo que se 

declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones.

5, 1* Aparato regalador de velocidades, caracterizado

esencialmente por e l  hecho de comprender un reostato integrado 

por transformador toroidaí dotado de espinas radiales en su. 

frente, en cuya p eriferia  o scila  un to rn illo  de carbón 

giratorio, solidario de un eje provisto de piñón, sobre e l  

10. Que opera un sector dentado accionado a. través de palanca 

adecuada, comprendiendo este sector una serie de muelles de 

tracción y presión, para mantenimiento del pedal en una posi­

ción determinada, y un muelle de torsión para su. retorno a su 

posición inoperante.

15.

2. Aparato, segán la  anterior reivindicación, en 

e l  que e l  to rn illo  de carbón y la  bobina anular del transfor­

mador to roid aí, comprenden medios elá stico s de presión, ta le s  

como un muelle ae bronce, que los mantiene en constante y per- 

¿0. fecto contacto para la  toma de tensión necesaria, que determina 

la  velocidad dei moto*.

i .  Aparato, seg&n las reivindicaciones 1 y 2, eii- 

e l  que e l  aparato comprende en su esquema e lé c tric o , un 

P5. relevador y microrruptores para e l  mando del desfrenado e 

inversión de la. polaridad del motor que permite in vertir
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el sentido de giro del mismo

4. Aparato regulador de velocidades.

5. Según se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y escritas a máquina 
por una sola de sus caras, acompañadas de dos láminas de dibujos. 

Madrid, a
p. a. 25 ¿L3R ̂



/3
E

W
C
4,

 
^

h
o

y
o

s_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

^
 

* 
/V

o
/a

?

(t'";



/ 4 L W ,4 M /  / B B W C 4 , S./4. J?/)q/os

.



- r̂

sq/bt/j



/k
JA

¿4
/V

 /
Sf

T
W

M
.S

/)
. 

2
/¡

oj
os

 
/V

cy
o 

2



V S  V 3 /¿ /J79 í W W / I P



2/!0/0S /yoyo 2

5 :t:

¿ a n #

MY -, 0^:.^


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



